
Núm. 76 Viernes 26 de Junio de 1914- 25 cents, número 

ooi icertaao 

D E L I P R O V I N C I A D E L E O I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldea y Secre
tarios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al dis t r i to , d i a p o n d r á n 
i]ue se fije un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Loa fcecretarioa c u i d a r á n de conservar 
los BOLKTINKB coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá veriticarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S LUNES, M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se fuscribe en la C o n t a d u r í a de la Dipu tac ión provincia l , á cuatro pe
setas cincuenta t é n t i m c s el t r imestre, ncho peretus al Betnpstre y quince 
pesetas al a ñ o , á los particulares, p¡tgiuliu> ni solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de /iiora de hi capital bnráji j'Or Jibrunzu del (¡ iro jnu tuo , admi-
t i éüdose sólo sellos en las suscripciones de Trimestre, y ú n i c a m e n t e por la 
f r a r c i ó n de p«*t*ta que resulta, has suscripciones ¡ i t r asadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin d id ' inc ión , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de p é s e l a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lus autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t u r á n o f i 
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente ul 
servicio nacionul (pie dimane de las mismas; lo de i n -
te rés pj t r t icul j i r previo i'J pugo adcJ. ' tníado de veinte 
ctíntiuioa de peseta por cada l ínea de inserc¡í)n 

Los anuncios á que h ice referencia I» c i rcu la r de la 
C o m i t i ó n provinc ia l , fecha U de Diciembre de IDOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipu tnc iún de 20 de Nu-
viemVre de dicho a ñ o , y cuya circular lia sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Dic iem
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLKTINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(tfocífa del di» 25 de Junio de 1911.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

del Censo del ganado caballar 
y mular 

E S T A D Í S T I C A 
Dispuesto por la Superioridad la 

confección de la es tadís t ica de todos 
los carros, coches y vehículos de 
cualquier clase que existan dentro 
de la provincia, los Sres. Alcaldes 
recibirán por el correo de mañana 
el impreso correspondiente, tenien
do mucho cuidado de no Inutilizar
lo, pues no existiendo m á s que los 
precisos, tendrán que hacerlo ma
nuscrito. 

Llamo muy especialmente la aten
ción de los encargados de llenar los 
estados, se fijen muy bien en los 
epígrafes de cada casilla y en las 
advertencias siguientes; 

En la segunda casilla se harán 
constar todos y cada uno de los 
pueblos de que se compone el Mu ' 
iilclpio. 

Tanto en el apartado de «carros 
Por t racción por ganado mular y ca
ballar,) como en el <de tracción por 
¡lanado vacuno,» figuran las casillas 

que dicen: tPeso que carga en ki
logramos cada uno,' en las que se 
es t ampará el que carguen; pero se 
pondrá especial cuidado cuando h i -
ya Varios carros de una misma clase 
que carguen pesos distintos, pues 
hay que hacerlo as í constar en el 
estado, sacando el total bajo una 
llave á la casilla que dice: «Total 
peso que cargan en kilogramos,> 
conforme se indica en el modelo ad
junto; no publ icándose más que un 
solo apartado, pues los otros se han 
de llenar en la misma forma. 

Se tendrá también presente que 
la casilla de l E l é c t r i c o s , * que figu
ra por error de Imprenta en el apar
tado de «coches de luj» de servicio 
particular y público,» corresponde 
al de «Automóviles de servicio par 
ticular ¡> p ú b l i c o . * 

Encargo, pues, á los Sres. Alcal
des el mayor celo en el cumplimien
to de un servicio tan Importante; 
devolviéndome los estados cubier
tos, sellados y firmados por el A l 
calde y Secretario, antes del día 20 
de Julio próximo. 

León 23 de Junio de 1914. 
E l Goberna-lorPresf dente 

Luis ligarte. 
N O T A . El modelo que se cita 

en la anterior circular, se inserta en 
la plana 2 de este BOLETÍN. 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subscei ola r ia 

Construcciones civiles 
Seña lada para el día 15 de julio 

próximo, la subasta de las obras que 

Í se detallan á cont inuación, sirva 
se V . S. admitir proposiciones en 

, ese Gobierno hasta el dw 10 del 

propio mes, procediendo al día si
guiente, y no antes, i la remisión á 
este Centro de los pliegos presen
tados y sus respectivos resguardos, 
a jus tándose para su remisión á lo 
dispuesto en la Instrucción aproba
da por Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1886. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Junio de 1914.=EI Sub
secretario, F . Silvela. 
Sr. Gobernador civil de León . 

Servicio que se subasta ¡ l d í a 15 
de Jul io de 1914 

Provincia: Pontevedra.—Clase del 
servicio: Obras de construcción de 
cubiertas en el Instituto.—Presu
puesto: 47.168,79 pesetas.—Canti
dad necesaria para tomar parte en la 
subasta: 1.416 pesetas. 

JEFATURA D E M I N A S 

Anunc io 
Se hace saber que el Sr, Gober

nador ha resuelto con fecha de hoy 
declarar sin curso y fenecido, el ex
pediente núm. 4.283, del registro de 
zinc nombrado Picos de Europa , 
publicado en el BOLETÍN del 13 de 
Febrero de 1914; quedando franco 
su terreno. 

León 25 de Junio de 1914.=E1 In
geniero Jefe, / . Revi l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Villafranea del B icrzo 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
á instancia de D . " Concesa S u á r e z , 
madre del mozo Carlos Valcarce 
S u á r e z , del reemplazo de 1912, su
jeto á revisión en el año próximo 
Venidero, el oportuno expediente 
para justificar cont inúa la ausencia 
en ignorado paradero, desde m á s de 

10 años , de su esposo D . J o s é Valcar-
ce F e r n á n d e z , á los efectos del caso 
4.° del art. 89 de la vigente ley de 
Reemplazos; visto lo prevenido en 
el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 y en la Real or
den de 27 de Junio de 1900, se pu
blica el presente edicto por si a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del citado D . J o s é 
Valcarce F e r n á n d e z , se sirva part i
ciparlo á esta Alcaldía, con la mayor 
suma posible de antecedentes, en 
obsequio á los principios de equi
dad y justicia. 

Las s e ñ a s del referido D . J o s é 
Valcarce F e r n á n d e z , son las siguien
tes: 

Edad 53 a ñ o s , color moreno, pelo 
cano, ojos negros, cara larga, nariz 
agui leña , barba poblada, estatura 
regular; s e ñ a s particulares ninguna, 

Vlllafranca 19 de Junio de 1914. 
Enrique de Antón . 

J U Z G A D O S 

Cédula de c i tac ión 

Por resc jc ión del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, y en las 
diligencias de cumplimiento de una 
carta-orden de la Audiencia provin
cial de esta ciudad, referente á cau
sa seguida por estafa á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte , 
contra Julio Montoro C a ñ a r d a , ve
cino de Madrid, calle de Embajado
res, núm. 84, de 17 años de edad, 
comerciante, se ha acordado citar 
al procesado por medio de la pre
sente, para que dentro del t é rmino 
de diez dias comparezca ante este 
juzgado, á fin de hacerle saber la 
petición Fiscal y manifestar si se 
conforma ó no con la misma; aper
cibido que si no lo Verifica, le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

León 18 de Junio de 1 9 1 4 . = A n -
tonlo de Paz. 
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A N U N C I O S O I - I C I A I D:-, 

Ordás Diez (Santiago), hijo ,¡,, 
Manuel y de Cruz, natural de Soto 
de Valdeón, Ayuntamiento de p0. 
sada de Valdeón, provincia de León 
estado soltero, profestón labrador 
estatura 1,540 metros, edad 21 años' 
domiciliado úl t imamente en Posada 
de Valdeón, provincia de León, pro
cesado por la falta de concentra
ción á filas, comparece rá en el tér. 
mino de treinta dias ante el primer 
Teniente, D . J o s é de Reyna y Mar
t ínez de Tejada, Juez instructor de 
la Comandancia de Aitilletía de Lí 
Ferrol; bajoapercibiiniento de ser de
clarado rebelde si no compareciese. 

El Ferrol á l o de de Junio de 
1914.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, J o s é de Reyna. 

Fe rnández Carnero (Malias), hijo 
de Angel y Josefa, natural de Cue
vas, provincia de León, de oficio 
jornalero, ue '¿2 años de edad, do
miciliado úl t imamente en Cuevas, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparece rá en el plazo de 
treinta dias, a partir de la publica
ción de esta lequtsitoria.ante el pri
mer Teniente de Ingenieros, D . Car
los Godino G i l , con destino en el 
2." Ktgimiemo de Zapadores-Mi-
nbdores, de guarnición en Madrid. 

Madrid 14 de Junio de i y i 4 . = E I 
primer T e n i e n t e Juez inslructor, 
Carlos Gcdino. 

López Alvarez (Víctor) , hijo de 
Manuel y de Venancla, natural de 
Cabarcos, Ayuntamiento de Sobra
do, provincia de León , de estado 
soltero, profesión jornalero, de '¿5 
años de edad, estatura 1,7 lü me
tros, cuyas s t ñ a s personales se des
conocen, asi como la ropa que viste, 
domiciliado út imamentu en Cabar
cos, provincia de León, procesado 
por haber faltado a concentración, 
comparece rá en término de treinta 
oías ante el 2." Teniente Juez ins
tructor del Regimiento lufanteria de 
ü a r e l l a n o , ntim. 45, D . Juan Santa-
niaila Arestizabal, de guarnición en 
Bhbao; bajo apercibimiento que de 
no efetuano, se rá declarado rebelde. 

Bilbao 1U de Jumo de 1914.=Bi 
2." Teniente Juez instructor, Juan 
¡Santamaría. 

G o n z á l e z Goi zález (Justo), hijo 
de Ildefonso y de Teotna, natural 
de La B r i ñ a , Ayuntamiento de Val-
deteja, provincia de León , estado 
soltero, profesión jornalero, de 
años de edad y de i,6?U menos, cu. 
j a s s e ñ a s psriícul'oits se iguoiun 
domiciliado úl t imamente c-n su pite' 
blo, Ayuntamiento de Valdete|a,-
provlncia de León , procesado por 
faltar á concen t r íx i cn , compartes-
rá en el plazo de treinta días ante 
el Comaudante Juez Instructor del 
Regimiento de Intanteria de BursíoS' 
n ú m . S 6 , de guarnición enesta plaza. 
D . Aquil ino Suá roz Arguelles; baic 
aprecibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 15 de Junio dü 
1914.=Aqul l ino S u á r e z . 

Imp . de !a Diputación provincial 


